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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

9933 Expedient 3320.- Delimitación de una Unidad de Actuación por compensación en el ámbito de la fase
I de la urbanización de Muleta del Port de Sóller, con el objetivo de completar la urbanización
necesaria para que los terrenos alcancen la condición de solar

El Ayuntamiento en Pleno, en la sesión ordinaria celebrada el dia 3 de septiembre de 2019, adoptó , entre otros, el siguiente acuerdo:

“Expedient 3320.- Delimitación de una Unidad de Actuación por compensación en el ámbito de la fase I de la urbanización de 
Muleta del Port de Sóller, con el objetivo de completar la urbanización necesaria para que los terrenos alcancen la condición de 

solar .

.- Aprobar inicialmente la delimitación de una unidad de actuación por compensación del ámbito de la fase I de la UrbanizaciónPrimero
Muleta del Port de Sóller, con el objetivo de completar la urbanización necesaria para que los terrenos alcancen la condición de solar.

.-Someter el expediente completo, incluidos los informes de sostenibilidad y la memoria de viabilidad económica, al tramite deSegundo
información pública, durante un plazo de veinte días, en el BOIB y en la dirección correspondiente o el punto de acceso electrónico
municipal. También se dará audiencia a las personas propietarias afectadas durante un plazo idéntico

- Disponer la publicación del presente acuerdo mediante la inserción del correspondiente anuncio al Boletín Oficial de les IllesTercero.
Balears y a la dirección correspondiente o el punto de acceso electrónico municipal, así como dar audiencia a las personas propietarias
afectadas durante el mismo plazo.

Sede electrónica del Ayuntamiento de Sóller: http://soller.sedeelectronica.es o a través de l'enllaç directe:

https://soller.sedelectronica.es/transparency/7bfdf34e-6880-453d-9a9b-ccc19f5cfbaf/

  

, 25 de septiembre de 2019Sóller

El Alcalde,
Carlos Simarro Vicens
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